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ACUERDO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR SU SECRETARIO GENERAL, DR. EDUARDO BÁRZANA GARCÍA y POR
EL DR. CLAUDIO ALEJANDRO ESTRADA GASCA, PRESIDENTE DEL CONSEJO
DE DIRECCIÓN DEL CAMPUS MORELOS y DIRECTOR DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN EN ENERGÍA; Y POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD
POLITECNICA DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA UPA", REPRESENTADA POR SU RECTOR EL M. EN C.
EULOGIO MONREAL ÁVILA, CONFORME A LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

DECLARACIONES

I. DECLARA "LA UNAM":
1. Que de conformidad con el artículo 10 de su Ley Orgánica publicada en el Diario

Oficial de la Federación del 6 de enero de 1945, es una corporación pública,
organismo descentralizado del Estado, dotada de plena capacidad jurídica y que
tiene por fines impartir educación superior para formar profesionistas,
investigadores, profesores universitarios y técnicos útiles a la sociedad, así
como organizar y realizar investigaciones, principalmente acerca de las
condiciones y problemas nacionales, y extender con la mayor amplitud posible
los beneficios de la cultura.

2. Que la representación legal de esta Casa de Estudios recae en su Rector, Dr.
José Narro Robles, según lo dispuesto en los artículos 90 de su Ley Orgánica y
30 de su Estatuto General, teniendo, conforme a la fracción I del artículo 34 del
propio Estatuto, facultades para delegarla.

3. Que el Dr. Claudio Alejandro Estrada Gasca, en su calidad de Presidente del
Consejo de Dirección de la Universidad Nacional Autónoma de México, Campus
Morelos, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente
instrumento, de conformidad con el acuerdo que delega y distribuye
competencias para la suscripción de convenios, contratos y demás
instrumentos consensuales en que la Universidad sea parte, publicado en la
Gaceta de la Universidad Nacional Autónoma de México del 5 de septiembre del
201l.

4. Que dentro de su estructura orgánica-administrativa se encuentra el Centro de
Investigación en Energía, el cual cuenta con la infraestructura y los recursos
necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente instrumento, y cuyo
titular es el Dr. Claudio Alejandro Estrada Gasca.

5. Que señala como su domicilio legal el 9° piso de la Torre de Rectoría, Ciudad
Universitaria, Delegación Coyoacán, México, DF., Código Postal 04510.
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ll. DECLARA "LA UPA"
1.- Que es un organismo público descentralizado de la administración pública del
Estado de Aguascalientes con personalidad jurídica y patrimonio propios, instituida
en el decreto 165° de la lix legislatura del congreso local, publicado en el periódico
oficial del estado el 31 de mayo de 2006 e inscrito en el Registro Público de
Entidades Paraestatales del Estado de Aguascalientes en el número 10 del volumen
go, teniendo por objeto legal el de impartir educación superior en sus distintos
niveles y modalidades, contribuyendo al desarrollo estatal mediante la formación de
recursos humanos calificados conforme a los requerimientos del sector productivo;
realizar investigación aplicada y practicar el desarrollo tecnológico; promover y
difundir el conocimiento y la cultura por medio de la difusión universitaria, y prestar
servicios tecnológicos que contribuyan a mejorar el desempeño de los sectores
económico y social.

2.- Que es representada por su Secretario Administrativo el Ingeniero RICARDO
SALVADOR GONZÁLEZ DE ALBA, también apoderado general para actos de
administración en los términos del artículo 23 de la Ley de la Universidad Politécnica
de Aguascalientes y del mandato formalizado en la escritura pública 5,384 del
volumen 168 del protocolo a cargo de la Notaría Pública número cuarenta y cinco
de las del Estado de Aguascalientes.

3.- Que para efectos legales señala como su domicilio el ubicado en Paseo San
Gerardo no. 207; condominio San Gerardo, C.P. 20342, Aguascalientes, Ags.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:
ÚNICO. Que expuesto lo anterior, están conformes en sujetar su compromiso a los
términos y condiciones insertos en las siguientes

,CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO

El objeto del presente Acuerdo es la colaboración entre las partes con el fin de
realizar programas de interés mutuo en docencia, investigación científica y
tecnológica, asesoría a empresas públicas y privadas, difusión del conocimiento en
el área de la tecnología tendientes a desarrollar un polo regional de excelencia.

SEGUNDA. ALCANCES
Para el cumplimiento del objeto del pr~uerdO' y de acuerdo a sus
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necesidades, las partes llevarán a cabo actividades conjuntas de colaboración y
vinculación, como las que de manera enunciativa, más no limitativa, se enlistan a
continuación:

a. Establecer los vínculos de comunicación necesarios entre las partes
involucradas para la realización de reuniones de trabajo que permitan
identificar nichos de oportunidad en investigación y desarrollo tecnológico que
conlleven a una innovación en la elaboración de películas delgadas para el
aprovechamiento de la energía solar.

b. Intercambio de material bibliográfico, material audiovisual, y demás recursos
informativos de ambas instituciones, salvaguardando los derechos de autor,
propiedad industrial o intelectual de quien sea titular; que propicien la
concepción y formulación de proyectos de beneficio en común.

c. Intercambio de estudiantes de licenciatura y posgrado para la realización de
residencias profesionales, estancias industriales para docentes y alumnos,
estudios de investigación, tesis y servicio social.

d. Intercambio de académicos para la realización de proyectos conjuntos,
impartición de cursos y estancias sabáticas, entre otros.

e. Participación de especialistas técnicos de las dos partes en proyectos
integrales de desarrollo tecnológico, de investigación e innovación, ya sea en
el Estado de Morelos (lugar de ubicación del eIE), o en cualquier parte de la
República Mexicana, inclusive en el extranjero.

TERCERA. CONVENIOS ESPECÍFICOS
Para la ejecución de las actividades a que se refiere la cláusula anterior, las partes
celebrarán Convenios Específicos de Colaboración, derivados del presente
instrumento, en los cuales se detallará con precisión las actividades que habrán de
llevarse a cabo en forma concreta los cuales serán suscritos por quienes cuenten
con la facultad de comprometer a las partes.
Los Convenios Específicos de Colaboración describirán con toda precisión las
actividades a desarrollar, calendarios de actividades, personal involucrado,
presupuestos, instalaciones requeridas, la participación económica de cada una de
las partes y su fuente de financiamiento, así como todos los datos y documentos
necesarios para determinar con exactitud las causas, los fines y los alcances de
cada uno de dichos programas, en beneficio y obligaciones.

CUARTA. COMISIÓN TÉCNICA
Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente Acuerdo,
las partes integrarán una Comisión Técnica formada por igual número de
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representantes de cada una, cuyas atribuciones serán:
a. Dar seguimiento a las actividades comprometidas por el presente Acuerdo.
b. Realizar evaluaciones periódicas de los resultados emanados del presente

instrumento.
c. Determinar y aprobar los Convenios Específicos que se deriven del presente

Acuerdo.
d. Las demás que acuerden las partes.

QUINTA. RESPONSABLES
Para la ejecución de las actividades del presente Acuerdo las partes designarán
como responsables:
Por parte de "LA UNAM", al Secretario de Gestión Tecnológica y Vinculación en
turno, Dr. Aarón Sánchez Juárez, investigador titular "B" TC, adscrito al Centro de
Investigación en Energía.

Por parte de "LA UPA", al Mtro. Juan Fernando Aguirre Sámano, Director del
Programa Académico de Ingeniería en Energía de la Universidad Politécnica de
Aguascalientes.

SEXTA. PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que se derive de los trabajos realizados con motivo de este
Convenio, estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos
específicos que sobre el particular suscriban las partes, otorgando el reconocimiento
correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de dichos trabajos.
Las partes podrán utilizar en sus actividades académicas la información o resultados
derivados del presente instrumento.

SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD

Las partes guardarán confidencialidad respecto de las actividades materia de este
Convenio en los casos en que se considere necesario. Para tal efecto, "LA UNAM"
observará lo dispuesto en el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales para la Universidad Nacional Autónoma de
México.

OCTAVA. RESPONSABILIDAD CIVIL
Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil por los
daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o
fuerza mayor, particularmente por el paro de labores académicas o administrativas,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudarán las
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actividades en la forma y términos que determinen las partes.

NOVENA. VIGENCIA
El presente Acuerdo tendrá una vigencia de 3 (tres) años contados a partir de la
fecha de su firma, pudiéndose prorrogar por acuerdo de las partes, dicha prórroga
deberá ser por escrito y estar debidamente firmada por los representantes legales
de cada una de las partes, quienes deberán ratificar el contenido del presente
documento para que surta sus efectos legales.

DÉCIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA
Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente instrumento con
antelación a su vencimiento mediante aviso por escrito de su contraparte,
notificándola con 30 (treinta) días naturales de anticipación. En tal caso, ambas
partes tomarán las medidas que sean necesarias para evitarse perjuicios.

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL
Las partes convienen en que el personal que cada una aporte para la ejecución del
objeto materia del presente Acuerdo, se entenderá exclusivamente relacionado con
aquella que lo empleó, por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por
este concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o
sustituto s.

DÉCIMA SEGUNDA. CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN
Las partes convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe, sin
vicios ocultos y de mutuo acuerdo volitivo de ambas partes, por lo que toda
controversia e interpretación que se derive del mismo, respecto de su operación,
formalización y cumplimiento, será resuelta por la Comisión Técnica a que se refiere
la Cláusula Sexta del presente Acuerdo.
Si en última instancia no llegaran a ningún acuerdo, las partes se someterán a la
jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México, Distrito
Federal, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles por su
domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y
alcances, lo firman por cuadruplicado, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los
15 días del mes de agosto del añ 2012
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POR "LA UNAM"

(A 1~

DR. EDUARDO B~
SECRETARIO GENERAL

DR. CLAUDIO ALEJANDRO ESTRADA GASCA
PRESIDENTE DEL CONSEJ DE DIRECCIÓN

DEL CAM PUS M RELOS
DIRECTOR DEL CENTRO DE

INVESTIGACIÓN EN ENERGÍA

POR "LA UPA"

REAL ÁVILA
RECTOR DE LA UN RSIDAD

POLITÉCNICA DE AGUASCAUENTES

DR. MARCO MaS SECRETARía
ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD

POLITÉCNICA DE AGUASCAUENTES

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN,
POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. EDUARDO BÁRZANA
GARCÍA y POR EL DR. CLAUDIO ALEJANDRO ESTRADA GASCA, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
DIRECCIÓN DEL CAMPUS MORELOS y DIRECTOR DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ENERGÍA; Y
POR LA OTRA PARTE, LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARÁ "LA UPA", REPRESENTADA POR SU RECTOR EL M. EN C. EULOGIO MONREAL
ÁVILA.
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